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Ciudad de México, a 6 de enero de 2025 
 

 Boletín #02 

LANZA TECDMX SISTEMA DE GESTIÓN JUDICIAL ELECTORAL. 
 

• El TECDMX da un paso adelante en la transparencia y acceso a la información pública, 

mediante un sistema de búsqueda del proceso, seguimiento y estatus de asuntos 

jurisdiccionales para toda la ciudanía. 

 

 

Como parte del proceso de apertura del El Tribunal Electoral de la Ciudad de México, y con 

la finalidad de facilitar el acceso de información relevante en materia electoral para toda la 

ciudadanía, ha desarrollado un sistema innovador y de vanguardia, cuyo objetivo es 

compartir la información jurisdiccional decantada en cada uno de los asuntos competencia 

de este Órgano Electoral. 

 

El Sistema de Gestión Judicial Electoral permite consultar el estatus actual de los asuntos 

jurisdiccionales y cualquier persona puede revisar el avance del asunto de su interés. 

 

A través de sencillos pasos es posible ingresar al Sistema, ya sea por medio de la página 

web del TECDMX: www.tecdmx.org.mx, o escaneando un código QR. 

 

Este detallado Sistema ofrece fichas técnicas con información desde la apertura del 

expediente, la autoridad a la que fue turnado cada uno de los casos, así como la temática 

que le corresponde, la descripción y tipo del acto impugnado, la parte actora, la autoridad 

demandada u órgano responsable, así como las terceras personas interesadas (con 

excepción de los datos considerados como protegidos). Asimismo, presenta los acuerdos 

plenarios tomados respecto de cada expediente, la resolución obtenida y los incidentes 

correspondientes, es decir, fecha de resolución, puntos de acuerdo, votación y las sentencias 

resultantes entre otros datos. 



 

  

    

P
á
g
in

a
2

 

 

La creación de dicho sistema representa un compromiso de apertura institucional con la 

transparencia, así como el acceso a información pública relevante para la ciudadanía, 

medios de comunicación entre otros. Esto permitirá conocer de primera mano el estatus de 

cualquier asunto que sea de competencia del TECDMX. 

 

A partir de hoy cualquier persona a través del sitio https://gje.tecdmx.org.mx/gje podrá 

acceder a dicha información que sin duda será de gran utilidad. Para ello se difundirá a través 

de las plataformas. 

https://gje.tecdmx.org.mx/gje

